
Año CXX Marte®, 28 de abril de 1953 Núm. 95

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIOJ*
Trimeetre ..............     »•
Semeetre ...........-............   11# —
Afio ..........................   2M - .
Ayuntamiento* de la Provincia,

•lo ..................................í.......  175 —

Lea auacripcione* ae aolicitaráa de la XAeríwMreaU» 
4e ArMrtot ProvwdaUji (Diputación Provincial).

Laa .de fuera podrfin haceme remitiendo el imperte pm  
tiro pon tal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarla 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales ■

(Dipntación Provincial)

Loe númcroe que ae reclamen deepuea de traneeerr.
SM> «matro diaa deede en publioación eólo ee aervirán a) 
precio de venta, o seo a 2 pesetas loe del a#o corriente;
1 OMttas loa del afio anterior, y de oeroe afióc 4 poeeta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIO»
Por cada linea o fracción que ocupe . cada anunnie o 

documento oficial que ae inserte, declarado de pa<w. 
irti peaetaa.

Loa inaertadee en el “Parle a» oficial” devengarán a 
razca de aña ftartoa por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de l'S5 pesetea y oiré de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales, dé acuerdo ace 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, adío ae toaerteráw 
p-evio abono o cuando haya persona en la capital qee 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. • Gefcer- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pra- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompefia ( •jemplar «kú 
Bo l x t ix respectivo como comprobante, ea ia page he 
demás que se pidan.

Tampoco tienen di e. u. -.ila q-u « »n solo ejemplag,. 
que se solicitará en " oUtro .-'ón del original,
¡o* Centros oficiala

El Bo l x t iw O ■ :a en la Imprenta
leí Hogar Pigaet.

BOLETIN OFICia L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefioree Alcaldes y Secretarios rocinen est» 
Ao l x t i i í Oiicikl , dispondrán que se íje un ejemplar ea el sitie de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del eigaiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loe números de este BaLrqw, ootocokmados ordenada
mente para eu encuadernación, que deberá vertikaree al final de eada 
eemeetre.

Lee Leyee obligan en la Peninetda, ielM adyacentes, Canarias y te- 
rritorioe de Africa sujetos a h legislación peninsular, a loe veinte días de 
•u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra eoea. (Código Civil).

Las disposieionee del Gobierno son obligatorias pera la capital de 
provinein deede que se publican oficialmente en elle, y deede castro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novieaahee 
de 1X87).

SECCION SEGUNDA.
Núm. 2.382

GOBIERNO CIVIL
BE LAPROV1NCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Las Asociaciones inscritas en el Re

gistro Oficial de esta provincia que 
a continuación se relacionan no han 

“presentado en este Gobierno Civil 
documentación de ninguna clase en 
los últimos años, ni han podido ser 
localizadas en sus respectivos domi
cilios sociales, presumiéndose que 
fueron disueltas.

En su vista, he acordado conceder 
un plazo de quince días para que los 
representantes legales de las referi
das Asociaciones justifiquen su con
tinuación en el legal funcionamiento, 
con la advertencia de que transcurri
do ¿dicho plazo serán baja defini
tiva en el mencionado Registro de 
Asociaciones.

Zaragoza, 25 de abril de 1953.
El Ge*emi*r cWl.

Juan Jenqeiniy fernándex-Cervaial
• * *

Relación que se cita 
PROVINCIA

Belchite.—C. D. Belchite.
Brea de Aragón.—C. D. Brea.

Burgo de Ebro.-^-C; D. El Burgo.
Calatayud-.—Asociación de Cazado-

íes de Calatayud y su partido.
Escatrón.—C. D. Escatrón.
Lucen!.—Círculo de Recreo de la

Cooperativa Agrícola.
Lumpiaque.—Sociedad de Bailes

Flores del País.
María de Huerva. — Sociedad de

Recreo “La Flor del Huerva”.
Pedióla.—C. D. Pedrola.
Riela.—Unión de Propietarios del 

Camino Lateral.
San Juan de Mozarrifar. — San

Juan, F, G '
Tarazona.—Centro de Iniciativa y 

Turismo.
Tarazona.—C. A. Balompié.
Torres de Berrellén.—C. D. Torres.

. CAPITAL

Club Taurino Paco Miuñoz.
Peña Taurina Manolete.
Club Coyote.1
Peña Olimpo.

' Hermandad de Personal Veterano de 
Eléctricas Reunidas.

Asociación Amigos de Suiza.
Federación Española de Sindicatos 

de Iniciativa y Turismo.
Círculo de la Beneficencia Alemana.
Asociación de Propietarios del ba

rrio de Míraflores.—2.* zona.

Asociación de Propietarios Avenida
Cataluña, término de Torrecillas y 
adyacentes. _

Junta de vecinos del barrio de la 
Mosquetera,.

Asociación Propietarios barrio de le 
Mosquetera.

Asociación Propietarios e Indus- 
t’ iales barrio de San José. .

Asociación Propietarios de las car 
lles de Fita, Dato y Riela.

Asociación Propietarios de la caOi 
de Cervantes.

Sociedad Aragón de Pelota Vasca
C. D. Eléctricas Reunidas.
Club Atlético Pignatelli.
Salduba, C. F. •
Audiencia, C. F.
Agrupación Deportiva Aragonesa.
C. D. Danzas.
C. D. Ciudad Jardín.
Peña Ajedrez Levante.
Peña Ajedrez Zaragoza. •
C. D. Sobrarbe.
C. D. Asso.
C. D. Marqueta.
U. D. Gállego.
C. D. Celta.
C. D. Levante.
C. D. Pilar.

, S. D. Gimnástica Española.
C. F. Utrillas. ,
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C. D. Ebro.
C. D. Delicias.
C. D. Tenerlas.
C. p. Wamba. , ,
Banco de Crédito, S-. D.
C. D. Navarra.
C. D. Arrabal.
C. D. Aragón.
C. D. Obrero.
C. D. Casta Alvarez.
C. D. Búfalo. , 
C. D. San Martín.

sBcaes c u íit a
Núm. 2.3es

»vb«acMa * MecieeMa
Canje de las carpetas provistonafes 
que representan la Deuda amorttrable 
det Estado al 4 por 100, emisión de 
20 de enero de 1950, por Títulos defi

nitivos.

El can fe de las carpetas provisiona
les que representan la Deuda antorti- 
zable del Estado al 4 por 100, emisión 
de 20 de enero de 1950, por Títulos 
definitivos, dispuesto por Decreto de 
10 de abril de 1953 (“Boletín Oficial 
del Estado” del 17) e instrucción de 
la Dirección' General de la Deuda y 
Clases Pasivas de 13 del corriente 
(“Boletín Oficial del Es'tado” del 19) 
empezará a realizarse en las oficinas 
de la Intervención de esta Delega
ción de Hacienda el día 20 del co
I Tiente mes, i en -el Negociado de 
Deuda, donde podrán efectuarlo todos 
los gáneos, banqueros, Corporacio
nes, Entidades p Instituciones de cré- 
ditoo^ particulares rqqe tengan y. 
Cajaá o en su poder los expresados 
valores. , .4 Q a f if - lipl'! f Ílíl* i - 

Zaragoza, 24 de abril de 1953. .77?. El. 
Delegado de Haciende, Manuel * 
Codes. y . j .i

•"■I* m.
• '¿‘v*' »• (I

Núm. 2.331
lecoMciie áe CintrWdefles '

Benito Sánchez Videgain,# Recau
dador de contribuciones de la zona 
de Sos del Rey Católioo, .a la que 
corresponde e*! pueblo de Biel (Za
ragoza);
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de urbana 
pertenecientes a los años de' 1949 a 
1952. aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad con, 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación, de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertará'; 
en el “Boletín Oficial” de la pro-

•dncia y se fi/arán al propio tiempo 
en las Alcaldías de los términos mu- 
nicipale’s a que correspondan los cu
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com
prendidos e« este expediente, para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a Acetos 
de abonar el descubierto que se les 
rtclama, más tos recargos y costas 
correspondientes causados en la ins- 
Itucción del expediente, advirtiéndo
les que si transcurridos ocho días 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no Se personasen 
serán declarados en rebeldía mediante 
providencia dictada al e'fecto y, a 
purtlr de este instante, todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en ta oficina recaudatoria, a 
presencia del públipo que se encuen
tre en ella y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entre 
ios deudores a quienes se refiere’ la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se’ re
mite a la Tesorería de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
Biel, según dispone el referido ar- 
Uculo 127 del Estatuto.
Nombres de los deudodes y débitos 

por principal) 
jorja Les Navarro, 49'04 pesetas. 
7omás Palacios Pueyo, 37'45.

Sos del Rpy CatóliCP, 20 de abdi 
de 1953.—El Recaudador, Benito 'Sán- 
chej'. t — El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. , ( ,

* * *

0. Benito Sánche’z Videgaln, Recau
dador de contribucioaes dte la zona - 
de Sos ■ del Rey Católico, «1 la que 
corresponde el pueblo de’ Fuencal- 
deras; 1». . - ..^..--4*^
Hago saber: Que en el expediente. » 

que instruyo .por débitos de - urbana 
pertenecl^ites a los aAos .de 1949 a 
1952 aparece la siguiente

Providencia.—De confarmidad con 
:n dispuesto en? d actícuto V27 del 
Estatuto de Recaudación^.,* 29 de 
diciembre de 1946, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán) 
en ivl ‘/Bdetiru, Qfkial”, de -la pro
vincia y se fijarán al propio tiempo . 
en las Alcaldías de los términos mu- ' 
nicipale’s a.que correspondan los dé) 
hitos, a los deudores de paradero ig- 
rorado o a lo? desconocidos com
prendidos en este expediente, para 
que comparezcan en él, ppr sí o por 
'•presentante autorizado, a e’fectos 
de abonar el descubierto que se les 
•pclama, más los recargos y costas

correspondientes causados en la ins
trucción del expediente, advirtiéndo- 
ks que si transcurridos ocho días 
desde la inserción de*! anuncio en el 
periódico oficial no se personasen 
serán declarados en rebeldía mediante 
orovideneda dictada al e’fecto y, a 
partir de este instante, todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
nusmas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entre 
fos deudores a quienes se refiere’ la 
anterior providencia los que a con- 
tinuaoión se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se’ re
mite a la Tesorería de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en el 
‘•Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
l iiencalderas, según dispone el refe- 
ido articulo 127 del Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos 
por principal)

Encarnación Abén Izuel, 33'15 ptas. 
Marcelino Bastarós Visús, 33’15. 
Manuel Montori Barace, 43’36.

Sos del Rey Católico, 20 de abril 
de 1953. — El Recaudador, Benito 
Sánchez.—El Jefe del Servicio, Ma
riano Gonzalvo. .

♦ ♦ a i
Núm. 2.331

D Benito Sánchez Videgaín, Recau
dador de contribuciones de la zona 
de Sos del Rey Católico, a la que 
corresponde el pueblo de Longás; 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de urbana 
pertenecientes a los años de 1950 a , 
1952 apaiéce la siguiente

P Evidencia .—De conformidad con 
dispuesto en el articulo 127 del

Estatuto de Recaudación, de 29 de 
diciembre ‘ de 1946, requiérase por , 
medio de edictos, que sé insertarán ■ 
en el boletín Oficial” de la pro
viñeta y se fijarán al propio tiempo 
en la» Alcaldías de los términos mu- . 
nicipale’s a que correspondan tos dé
bitos, a los deudores de paradero ig- 
rorado O’ a ios desconocidos corn^ 
prendidos en este expediente, para 
que comparezcan en éslj por si o por 
u presentante autorizado, a Afectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes causados en la ins
trucción del expediente, advirtiéndo- 
hs que si transcurridos ocho días 
desde la inserción :de’l anuncio en el 
pi riódico oficial no se personasen 

rán declarados en rebeldía mediante 
providencia dictada al e’fecto y, a 
partir de este instante, todas las no 
: ificaciones que deban hacérseles te
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efectuarán medíante lectura de las 
mismas en lá oficina recaudatoria, á 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dqs testigos. ,

Y* hallá'ndose comprendidos entre' 
;os1 deudores a 4uiehes se refiere’ la 
anterior providencia ios que a Cori- 
tinuadón'se expresad, se les notifica' 
por1 medid dél présente,1 qde se" reJ 
ruHd a la^sorerla de Haciendo para 
qde pueda acordar su inserción en* el1': 
«Boletín Oficial”, y a lá Alcaldía dé1' 
longás, según dispone el referido 
Artículo 127 del Estatuto.

tambre de las deudores* y débitos 
■ :i., por 'iprincipal) ■ .

Sebastián Hecho Campos, 37’72 ptas.
Sos del Rey Católico, 20 de abril 

de 1953.— El Recaudador, Benito 
Sánchez.—• El Jefe del Servicio, Ma
riano Gonzalvo. -

1). Benito Sánchez* Videgain, Recau
dador dfe Contribuciones de la zona 
de Sos del Re'y Católico, a la que 
corresponde el pueblo de Salvatie
rra de Es^a;

Hago saber: 'Que en el expediente 
que instruyo por débitos de urbana 
pertenecientes a los años de 1948 a 
1952 aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad con 
■-* dispuesto en el artícuio 127 del 
Estatuto de Recaudación¿ de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia y se fijarán al propio tiempo 
en las Alcaldías de los términos mu- 
nicipale's a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig- 
r.orado o a los desconocidos com- 
piendldos en este expórtente, para 
que comparezcan-en élrpór si o por 
lepresentante autorizado, a . efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes caucados en la ihs- 
trucción del expediente, advirtiéndd- 
ks qu^ si transcurridos ocho días 
derde la inserción del anuncio en el 
pe riódico oficial no se personasen 
serán declar^dos bn rebeldía mediante 
providencia dictada al efecto y, a 
partir de este instante, todas las no- 
’ificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la oficina recaudatoria, a 
piesencia dél público que se encuen
tre en ella y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entré 
ios deudores a quienes se refiere’ la 
interior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se’ re-.

rnite a la Tesorería de Hacienda parí ■ 
que pueda acordar su inserción en el 
•‘Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
Salvatierra de Esca, según dispone 
c! ■ rtjculo .^271 del Est^tqtp.

Nombre de tos1 deudores y débitos 
por principal) '

Dámaso Carasa. Calvo, 43’02 pé’setas । Sos d^l Rey tat^ífeo, 20 de abril 
de 1953. — El Recaudador, Benito 
Sánéhez. — ‘ El'Jefe del Servicio, Ma
riano Gonzalvo. " ‘ "

U, Benito Sánchez Videgain, Recaui 
dador de contribuciones de la zona 
de Sps del Rey Católico, a la que 
corresponde el pueblo de Undués 
de.L^rda;.
Hago saber*' Que en tJl expedienté 

que instruyo por débitos de urbana 
pertenecientes a los años de 1946 a 
1952. aparece la siguiente ■

Provicfencia;—ADe conformidad con 
.‘n dispuesto en el áftícúlo 127 del 
rífátúto de’ Recaudación, de 29 dé 
diciembre 1 dé ' 1946, requiérase po- 
medio de edictos, q'tle se inseftará:i 
en e! *“8016110 Ofldial” d'e la pqó- 
v nciá y fijárán- al prdpio tiempo 
en las Alcaidías'de los términos mu- 
nicfptile’s a11 qué* correspondan ios dé- 
hitos-, a los deudores de paradero ig
norado o a lüs desconocido^ com
prendidos' én esté exp'cd'.iéhtb, para 
que comparezcan en él^ pór st o po- 
:.ípréséntante áutorizhdó, a e’fectos 
de abonar el descubierto' qué se 1es 
reclama? más i'fós’- recargos y costad 
correspondientes causados en'lá irrs- 
truccióri"del «¿pédiehte, advirtiiéndo- 
ks' que si transcurridos ocho días 
d- sde la inserció*n de^ anuncio en él 
periódico' Oficial hO sé personasen''' 
será* declarados’ieh* rebeidia mediante 
provMendá diétada' al - eféCtO y; at 
I-artir de este tnstafite, todas las1 no- ‘ 
tHicaciones 1 que - debán hat*nteteS - se 
ifectuarán ■ metiiáhte^'lectura tié les 
mismas en ha oficina recaudatoria, » 
presencia dti público que se encuen- 
re en ella y. de, dos testigos. . ^ ।
Y' hallándose * comprendidos entre 

tus deudores1 á qttiéheS se réflért? la 
..nteriór providencia los que a con- 
t’nuatíówse expresan, sé les notifica 
por medio del presente, que sé’ rfe- 
mite a la Tesorería de Hacienda' para 
oue*pueda acordar su insercióh en el 
‘Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
.ndués i de «Lerda, según dispone el 
rcfqridQ articulo 127 del Estatuto.

Nombre de loí deudores y débitos 
por principal

Ramona Chaverri Ruesta, 28’20 ptas. 
Valentina Martínez Iso, 117.

Fermín Rodrigo Polite, 31’98. 
Juan Ruesta Solana, 155’96. .

Sos del Rey Católico, 20 de abril 
oe 1953.—El Recaudador, Benito San- 
•uán,—El Jefe del Servido, M. Gon- 
íí Ivo. .

' . íJ|l V.lL ,
D: Beihito Sánchez Videgain, Recau

dador de ccntl-ibuciones de la zopa 
de Sbs? dél1 Rey 'Católico', a la que 
cJfre^póhde el pueblo de Undués 
P inta nt); •

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de contri
bución de utilidades, tarifa 2.*, per
tenecientes a los años de 1949 a 1952 
aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad con ’ 
te dispuesto en el artículo 127 del 
estatuto de’ Recaudación, dé 29 de 
diciembre de 1946, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y se fijarán al propio tiempo 
tn las'Alcaldías de jo's términos mu- 
n:cipale's a qué correspondan ios dé
bitos, a los deudores de paradero ig- 
rorado o a los desconocidos com- 
préhdidóS en este expediente, pare 
que "comffarezcan en él, por sí o po- 
ropresérítánte autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
«(dama, más los recargos y costas 
1 orrespondientes causados én la ins- 
'•Lueoión' del expediente, ádvirtiéndo- 
les que si transcurridos oóho días 
dt sí'e la inserción del anuncio en él 
Periódico oficial no se personasen 
serán declarados en rebeldía mediante 
providencié dictada ál efecto y, a 
partir de este instante, todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de les 
mismas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en- eli^)ty je’ das tq^igQs.,; .4

Y hallándose comprendidos enür 
los deüddres á quiénes se refiere? la 
anterior providencia Ibs qué a con- * 
iinuadón se expresan, se les notlfic* 
por medio del ¡ífeáenté, que se’ re
ñí Ité á la 'T'esoreri^ de Hadfénda para 1 
qué jiuédá aébrdár su insercióe en el 
"Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
Unduéi Píhtaho, según dispone d re
ferido artículo 127 del Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos 
. t i - por principal

Ramón Castillo Giménez, 273’72 ptas.

Sos del Rey Católico, 20 dé abril 
de 1953.—El Recaudador, Benito Sán
chez.—iEl Jefe del Servicio, M. Gon
zalvo.
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SECCION QUINTA. . . . . . .
Núm. 2.349

MaflietráNira áe Trabaje *úw. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo, decano de esta capital; 
Hago saber: Que para hacer efectl- ■ 

vas responsabilidades • impuestas por 
la Delegación Provincial de Trabajo 
a “Construcciones Usán” en expe
diente de apremio por multa tramita
do bajo el núm. 461-51, por un impor
te de 500 pesetas de principal, m|ás 
la cantidad de 125 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de la liquidación que resulta
re, se sacan a la venta en pública su
basta, por una sola vez; los bienes 
que luego se dirán, y cuyo acto ten
drá lugar en esta Magistratura de 
Trabajo el día 19 de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:

Una sierra de cinta de 800 milíme
tros, construida por “Unión Mecáni
ca”, sobre columna de palastro y ta
blero metálico de 1’40 x 1’20. Valo
rada en 16.000 pesetas.

Una máquina “Universal”, tipo “Ro
dríguez y Bernada”, con tablero de 
25 centímetros. Valorada en 9.000 pe
setas.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de esta Magis- ■ 
tratura el 10 por 100 de la tasación y 
exhibir documento que acredite su 
personalidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas posturas que no cu
bran el 50 por 100 de la tasación, pre- 
tiniendo que los bienes embargados 
se encuentran depositados en poder 
del deudor, con domicilio en Agusti
na de Aragón, núm. 57, de esta ca
pital. '

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de n}il novecientos cincuenta 
y tres.—José ' Luefta del Miuro.—El 
Secretario, (ilegible). . .

' * Núm. 2.3^0 '
D. José Lueña del Muro, Mágistrado 

■ de Trabajo, decano de los de, ¡esta 
ciudad; . . ,
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades , impuestas 
por la Inspección Provincial de Tra
bajo a la Empresa “Viuda de Feli
ciano “Gracia”, en expediente de apre
mio gubernativo tramitados bajo los 
números 1.430-52, 53-53 y 110-53, se
guidos en ésta Magistratura de Tra
bajo, por un -importe dé* 3.407’76 pe
setas de principal, más la cantidad 

de 855 pesetas calculadas provisional
mente para costas y gastos, sin per
juicio de la liquidación que resulta
re, se sacan en pública subasta por 
una sola vez los bienes que luego se 
dirán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la sala-audiencia de esta Magistratu
ra el día 19 de mayo próximo, a las 
once de su mañana:

Una máquina galletera moldeadora, 
tipo “Ereza” (Zaragoza), con dos vo
lantes de 1.008 milímetros de diáme
tro, accionada por poleas, constituida 
por: cilindro alimentador, eje con 
hélices, piñón y rueda dentada. Va
lorada en 20.000. pesetas.

- Una máquina amasadora, tipo abier
to, para arcillas, constituida por: una 
cuba horizontal de 2 metros de longi
tud y 0’80 milímetros, construida en 
chapa, en cuyo interior existen dos 
ejes horizontales giratorios provistos 
de unas piezas trazadas en hélice. 
En uno de sus extremos lleva dos vo
lantes de 0’60 centímetros, para ac
cionamiento mediante polea. Valora
da en 10.000 pesetas.

Un molino triturador de martiltos 
provistos de: rotor portamartillos de 
acero moldeado, un volante pesado, 
una polea, blindajes laterales y tapa 
giratoria. Valorado en 5.000 pesetas.

Un electro-motor para corriente al
terna trifásica de 40 HP. de poten
cia, construido por la casa "García 
Julián”, de Zaragoza, adaptado a la 
tensión normal suministrada por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
de 50 periodos por segundo. Valora
do en 22.000 pesetas.

Un transformador normal, trifásico, 
construido por la casa “García Ju
lián”, de Zaragoza, de las siguientes 

- aracterísticas: Potencia útil, 75kilo
vatios; frecuencia, 50 Hz, en baño de 
aceite; relación de transformación 
3.000-10.000-230-133 voltios, con ale
tas de refrigeración, y 1.200 milíme
tros de altura, 1.000 milímetros de 
anchura y 400 milímetros de profun
didad. Valorado en 30.000 pesetas.

Para, tomar parte deberán los lid
iadores consignar previamente en la 
mesa de esta Magistratura el 10 % 
de la tasación y exhibir documento 
que acredite^ su personalidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
posturas que no cubran el 50 por 100 
de la tasación, previniendo que los 
bienes embargados se encuentran en 
poder del deudor. (San Juan de la 
Peña, 135).

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.—José Lueña del Muro.—El Se
cretarlo, (ilegible).

Núm. 2.351
D, José Lueña del Muro, Mlaglstrado 

de* Trabajo, decano de los de esta 
ciudad;

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las responsabilidadies impuestas 
a D. Fernando Oliveras Ruiz en jui
cio sobre despido, tramitado a ins
tancia de Bernardo Cartiel Vinagro
sa, se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de esta 
Magistratura el día 19 de mayo próxi
mo, a las once horas de su mañantl 
los bienes siguientes:

Ciento sesenta manezuelas, a pese
tas 9’50 cada una, 1.520 pesetas.

Ciento sesenta chapas picaporte, a 
4’85 pesetas cada una, 776 pesetas.

Para tomar, parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de esta Magis
tratura el 10 por 100 de la tasación y 
exhibir su cédula personal o docu
mento que acredite su personalidad,, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, no siendo admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; previniéndoles- 
que los bienes embargados se en
cuentran en poder del depositario 
D. Joaquín Santafé, que tiene su do- 
micilo en esta ciudad (calle de Cá
novas, núm. 36).

; Dado en Zaragoza a dieciséis de 
marzo de 1953.—José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

MRTÍTo ....
Núm. 2.361

Comunidad de Regantes 
de la villa de Epila

CONVOCATORIA '
Para dar cumplimiento a lo qu* * 

disponen las Ordenanzas de esta Co
munidad en sus artículos 48 y 56, se 

acortvoca a todos sus partic ipes a Jun- 
ia general ordinaria, que tendrá lu
ga: el día 3 de mayo próximo, a Iss 
tres de la tarde en prime.'a cov.nca. 
Loria o el día 17 del mdsmo mes y a 
’a misma hora en segunda, en su do
micilio social (plaza del Capitán Es- 
ponera, 16). El orden del día se halla 
expuesto en la Secretaría del Sindi
cato.

Epila, 17 de abril de 1953. — El 
Presidente, Alfonso Murillo.

tMrWMTA DX1. Ho o a* Pio na t bl u


